
Arturo AlessAndri Cohn, presidente del Colegio de AbogAdos:

“Pretendemos ser la voz de la profesión legal”
El directivo hace un llamado a los jóvenes abogados, recién titulados y colegas, a que concurran y se colegien.

“Este es su Colegio y está en sus manos procurar un mejoramiento en la administración de justicia”.

“En un momento en que 
desde varios sectores abundan 
las críticas a la administración 
de justicia en nuestro país, no 
podemos dejar de expresar 
nuestra opinión que se funda en 
dos mandatos claros del Código 
de Ética Profesional de la Orden: 
1º El abogado tiene no solo el 
derecho sino también el deber 
de dar a conocer todo acto 
criticable en la administración 
de justicia y 2º) el abogado es 
un servidor y un colaborador de 
la misma. Sin embargo, para 
cumplir con nuestra misión y 
vocación, debemos revertir la 
falta de credibilidad que hoy 
despierta nuestra profesión en la 
ciudadanía, problema de fondo 
que debemos afrontar.

Hemos visto disminuido 
nuestro prestigio, por algunas 
actuaciones y la historia 
ha demostrado que la 
reacción a la falta de justicia 
oportuna, a la injusticia o a la 
negación de la misma, puede 
conducir irremediablemente 
al aumento de conductas 
violentas en nuestro país, 
que hoy advertimos con gran 
preocupación.

Por lo expuesto, hacemos un 
llamado a los jóvenes abogados, 
recién titulados, colegas 
nuestros, a que concurran 
y se colegien, este es su 
Colegio y está en sus manos 
procurar un mejoramiento en 
la administración de justicia. 
El silencio y la indiferencia con 
sus pares, solo contribuye a 
corromper la verdad, a lo cual no 
podemos estar dispuestos.

Por lo expuesto, durante mi 
mandato he sostenido que el 
Poder Judicial, la administración 
pública, las facultades de 
derecho, las oficinas de 
abogados y los colegas 
independientes no debemos ni 
podemos ser neutrales frente a 
la colegiatura.

Porque al ser parte del Colegio 
de Abogados nuestros clientes 
tienen la ventaja de contar 
con un profesional que acepta 
voluntariamente la sujeción al 
control ético de sus pares y las 
buenas prácticas. 

Por tanto, somos portadores 
de un sello ético que nos 
distingue.

Entregamos una muestra de 

garantía de recto ejercicio de la 
abogacía y de altos estándares 
profesionales, con lo que gana la 
sociedad completa.

Conforme al artículo 2º 
de nuestros Estatutos… “El 
Colegio de Abogados de Chile 
A.G. tiene por objeto promover 
la racionalización, desarrollo, 
protección, progreso, prestigio y 
prerrogativas de la profesión de 
abogado, su regular y correcto 
ejercicio y el bienestar de sus 
miembros”…. 

Consideramos que los fines 
señalados abordan, desde una 
doble perspectiva, tanto la 
protección de nuestra profesión 
—principal labor de la Orden 
en tanto grupo intermedio de la 
sociedad— como el hecho que 
ella se encuentra inserta en un 
contexto social, pues el abogado 
es un servidor de la Justicia.

Si bien el D.L. N° 3.621, de 
1981, puso fin a los colegios 
profesionales transformándolos 
en asociaciones gremiales, 
el mismo decreto permitió 
perseguir la responsabilidad 
ética de los abogados mediante 
juicios sumarios seguidos ante 
los tribunales civiles. 

Cómo funCionamos

Contamos con un Código 
de Ética Profesional, fruto de 
un estudio de normas éticas y 
buenas prácticas de Estados 
Unidos y de Europa y de un 
acucioso trabajo que recoge 
las mejores prácticas de la 
profesión legal. Su relevancia 
ha sido tal, que incluso la 
Excma. Corte Suprema ha 
resuelto que su aplicación no 
solo alcanza a los abogados 
miembros de la Orden, sino que 
también a todos los abogados 
del país. Nuestro Código de 
Ética debe ser entendido 
como una herramienta, un 
catálogo de buenas prácticas 
para ilustrar, educar, clarificar 

y, en fin, incentivar su estudio 
y análisis tendientes a prevenir 
conductas, más que a juzgarlas 
y reprocharlas.

Un abogado individual no 
es nada. Nuestros estatutos 
consagran el derecho de 
nuestros asociados a presentar 
el denominado “amparo”, 
cuando estiman que han sufrido 
un atropello a su ejercicio 
profesional. Y han sido múltiples 

las ocasiones en que el Consejo 
General ha acogido dichas 
presentaciones.

Pretendemos ser la voz de 
la profesión legal. Somos un 
canal eficiente para hacer valer 
sus inquietudes. Pueden tener 
la certeza de que su Colegio 
los va a oír y este, a su vez, va 
a ser oído por las autoridades 
que correspondan. El Colegio ha 
sido invitado a las comisiones 

legislativas durante la 
tramitación de proyectos de ley 
referentes a la Administración de 
Justicia, tales como el proyecto 
de nuevo Código Procesal Civil, 
la modificación a la Ley sobre 
libre competencia, y la reciente 
Ley Nº 20.886 sobre tramitación 
digital de los procedimientos 
judiciales.

La unión hace la fuerza. Las 
entidades son esenciales. En 
casos de crisis, pertenecer a una 
entidad conocida, constituye un 
activo. 

En temas específicos el 
Colegio se ha ocupado, por 
ejemplo, de proteger a sus 
afiliados de los problemas que 
derivan de las normas de lavado 
de activos. 

Elaboramos en conjunto con 
la Unidad de Análisis Financiero 
(UAF), un cuestionario que el 
abogado debe pedir a su cliente 
que complete y que le permite 
soslayar su responsabilidad 
futura. Puede ser incómodo 
para el abogado pedir al cliente 
que lo complete; en cambio, 
le puede pedir al cliente que 
cumpla con la exigencia del 
Colegio y que incluso baje de 
la página web directamente el 
cuestionario.

Agreguen a su currículum 
vitae la membresía al Colegio, 
señal que no solo indica 
pertenencia y reconocimiento 
de sus pares sino, también, 
constituye una fuerte señal al 
público, en orden a que ustedes 
se han comprometido a ejercer 
la profesión con altos estándares 
éticos.

Responsabilidad étiCa 

En Chile, tal como lo señala el 
Código Orgánico de Tribunales, 
el abogado es considerado 
como un colaborador de la 
Administración de Justicia, 
misión de la máxima relevancia 
pues ella implica que colabora, 
institucionalmente, en el 
ejercicio de la potestad 
jurisdiccional de los tribunales 
de justicia. 

Nuestra profesión es la única 
que tiene reconocimiento legal 
y constitucional, cuyo título lo 
confiere un Poder del Estado –la 
Corte Suprema–, la cual puede 
asimismo ejercer su jurisdicción 

disciplinaria y de inspección y 
vigilancia, respecto de todos los 
abogados, en conformidad al 
título XVI del Código Orgánico 
de Tribunales.

En tiempos de crisis 
y desconfianza en las 
instituciones, y en el cual se 
pone, a veces, en entredicho 
la efectiva vigencia del Estado 
de Derecho en nuestro país, 
se requiere, más que nunca, 
que los abogados cumplan a 
cabalidad con el juramento que 
prestaron al recibir su título, 
en orden a desempeñar “leal y 
honradamente la profesión”. 

Si nos detenemos a 
reflexionar acerca del alcance 
de tales valores trascendentales 
–lealtad y honradez– para 
el ejercicio de la profesión, 
constatamos que ambos, cual 
vasos comunicantes, se nutren 
asimismo de otra virtud: la 
confianza.

La confianza es una virtud 
cardinal que debemos cultivar, 
ya que la lealtad y la honradez 
suponen, en primer término, 
que el abogado le brinde 
confianza tanto a su cliente, 
como a su contraparte y al juez: 
el núcleo central de la relación 
abogado-cliente es la confianza.

No es indiferente la forma 
y el modo en que un abogado 
ha de representar los intereses 
de su cliente, pues sin lugar 
a dudas, si aquél se incorpora 
al Colegio de Abogados, 
tomará también el juramento 
o promesa de respeto de 
las normas estatutarias y 
reglamentarias y de los 
principios de ética y los deberes 
de la profesión de abogado, 
lo cual será una garantía de 
seriedad, de integridad y 
de rectitud que resguardará 
tanto a sus clientes como a la 
sociedad.

Velar por la responsabilidad 
ética de los abogados, si 
bien es una misión propia 
del Colegio de Abogados es, 
también, una tarea que nos 
compete a todos: al Estado/
Administración, al Poder 
Legislativo, al Poder Judicial, 
y todos los abogados y sus 
clientes, pues solo con dicho 
esfuerzo mancomunado es 
posible dignificar nuestra 
profesión.

Nada mejor que recordar el famoso mandamiento del abogado uruguayo 
Eduardo J. Couture hace 69 años: “Ama tu profesión. Trata de considerar 
la abogacía de tal manera que el día que tu hijo te pida consejo sobre su 
destino, consideres un honor para ti proponerle que sea abogado”.
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sello étiCo:

La importancia de colegiarse
A través de los tribunales éticos podemos dar tranquilidad a nuestros propios colegas, y a nuestros clientes, 

que voluntariamente mediante nuestra afiliación al Colegio de Abogados, aceptamos someter nuestras 
conductas profesionales al escrutinio del Colegio.

El ejercicio de la profesión 
de abogado tiene un 
sinnúmero de particularidades 
que lo hacen único, que 
hace que nuestra actuación 
y manera de enfrentar las 
diversas situaciones que se 
nos presentan en la vida 
profesional resulte crítico, 
no sólo para los resultados 
propios de las diversas 
gestiones profesionales que 
se nos encomiendan sino que 
también para el desarrollo de 
nuestro país.  

En este ámbito, el Colegio 
de Abogados ha realizado un 
especial esfuerzo en imprimir 
un sello ético al ejercicio de 
nuestra profesión, que dé 
tranquilidad tanto a nosotros 
abogados, cuando actuamos 
como contrapartes, como a 
nuestros propios clientes, 
en orden a que nuestros 
estándares éticos se van a 
enmarcar dentro de un ámbito 
de acción mínimo que ha sido 
cuidadosamente trabajado por 
nuestro Colegio, a través de 
la dictación de nuestro Código 
de Ética Profesional y el 
Reglamento Disciplinario.  

A través de los tribunales 
éticos podemos dar tranquilidad 
a nuestros propios colegas, 
y a nuestros clientes, que 
voluntariamente a través de 

quienes nos agrupamos para 
defenderla y dignificarla, los 
resultados serán cada vez 
más y mejores. La invitación 
es a unirse al Colegio de 
Abogados, donde encontrarán 
colegas con la más amplia 

diversidad de pensamiento y 
visiones, representativos de 
toda nuestra sociedad, pero 
todos guiados por un objetivo 
común, dignificar y proteger 
el ejercicio de abogacía en 
beneficio de nuestra sociedad.

El Colegio de Abogados 
otorga importante 
número de charlas, 
seminarios e instancias 
de desarrollo profesional.

nuestra afiliación al Colegio 
de Abogados, aceptamos 
someter nuestras conductas 
profesionales al escrutinio 
del Colegio; esta garantía 
es de la mayor importancia 
y así debe ser considerada 
por los clientes, estudios y 
empleadores al momento de 
decidir por uno u otro abogado.

Otras herramientas que 
otorga el Colegio como el 
amparo profesional hacen que 
el abogado pueda sentirse 
protegido y defendido 
por sus pares cuando por 
circunstancias externas ha 
sido atropellado en su ejercicio 
profesional de manera tal 

que se le impida realizarlo 
libremente, como por ejemplo 
la reciente actuación frente 
a atropellos al secreto 
profesional al que estamos 
obligados todos los abogados 
y que no es sólo una garantía 
para nosotros sino que para 
nuestros clientes.

más apoyo

Por otro lado, el importante 
número de charlas, seminarios 
e instancias de desarrollo 
profesional que otorga el 
Colegio de Abogados a sus 
asociados constituye un gran 
apoyo para nuestro continuo 
desarrollo profesional. 

Es esencial para el abogado 
estar al día en todos los 
cambios y actualizaciones 
que el estado de nuestra 
legislación y el desarrollo de 
nuestra jurisprudencia presenta 
día a día y el Colegio otorga 
importantes medios para 
ello; conocido por todos es el 
ciclo de charlas “Los Martes 
al Colegio”, donde conocidos 
especialistas en las diversas 
materias nos otorgan su visión 
actualizada sobre las mismas.

En suma, pertenecer 
al Colegio de Abogados 
ennoblece nuestra profesión, 
mientras seamos más 
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 M

ER
CU

RI
O

por Juan eduardo palma Cruzat, consejero del Colegio de Abogados de Chile A.G.

Para ser elegido o designado consejero se requiere, entre otros requisitos: ser 
chileno, ser abogado y haber ingresado al Colegio a lo menos un año antes de la 
elección o designación.

El Tribunal de Ética está formado por los consejeros del Colegio de Abogados y por los jueces-abogados
designados ad honorem por el Consejo General; ejercen por cuatro años renovables.

agosto de 2019: RenovaCión de JueCes étiCos, peRíodo 2019 - 2023

RenovaCión de ConseJeRos 
peRíodo 2019 - 2023

En mayo de 2019, 
corresponde la renovación 
de nueve de los consejeros 
electos en el año 2015 y 
que cesan en su cargo, al 
que pueden repostular para 
el período 2019–2023 los 
señores:

1.- María Magdalena Atria 
Barros
2.- Jorge Bofill Genzsch
3.- Carmen Domínguez 
Hidalgo
4.- Julián López Masle
5.- Nicolás Luco Illanes
6.- Luis Ortiz Quiroga
7.- Juan Eduardo Palma Cruzat
8.- Julio Pellegrini Vial
9.- Pedro Pablo Vergara Varas

aRtiCulo 23º: Para ser 
elegido o designado consejero 
se requiere: 
a) Ser chileno.
b) Ser abogado.
c) Haber ingresado al Colegio 
a lo menos un año antes de la 
elección o designación.

d) No haber sido objeto 
de medida disciplinaria de 
suspensión, dentro de los dos 
años anteriores a la elección o 
designación.
e) Encontrarse al día en 
el cumplimiento de sus 
obligaciones pecuniarias con 
el Colegio. Asimismo, además 
de los requisitos que se 
enumeran, se considerarán los 
que el D.L. 2.757 establece en 
su Artículo 10. 

aRtiCulo 24º: Los 
consejeros serán elegidos en 
votación directa y secreta por 
los colegiados inscritos en el 
Registro de la Orden que se 
encuentren al día en el pago 
de sus cuotas gremiales y que 
se hubieren incorporado al 
Colegio con una antigüedad de 
a lo menos 45 días a la fecha 
en que se inicie el período 
de votación respectivo. Cada 
asociado dispondrá de un 
número equivalente de votos 
al número máximo de cargos 
de consejero por proveer. Los 

votos no serán acumulativos 
y consecuencialmente cada 
asociado no podrá votar más 
de una vez por un mismo 
candidato, sin perjuicio de 
que pueda votar por distintos 
candidatos hasta un número 
igual al de cargos que deben 
elegirse. 

aRtiCulo 35º: Son 
obligaciones de los 
consejeros: 
a) Concurrir a las sesiones 
ordinarias y extraordinarias a 
que fueren citados. 
b) Integrar las comisiones de 
trabajo para las cuales fueran 
designados por el Consejo. 
c) Desempeñar las funciones 
y cometidos que determine el 
Consejo o el presidente, en 
su caso. 
d) Subrogar a cualquiera de 
los miembros de la Mesa 
Directiva, en caso de ausencia 
o impedimento de alguno de 
ellos, conforme al orden de 
precedencia establecido en el 
Artículo 26º.

Consejo General Período 2015 - 2019. De pie, de izquierda a derecha: Paulo Montt Rettig, Julián López 
Masle, Ricardo Escobar Calderón, Diego Peralta Valenzuela, Cristián Maturana Miquel, Luis Alberto Aninat 
Urrejola, Jorge Correa Sutil, Julio Pellegrini Vial, Juan Eduardo Palma Cruzat, Enrique Navarro Beltrán, 
Nicolás Luco Illanes. Sentados, de izquierda a derecha: Luis Ortiz Quiroga, Carolina Fuensalida Merino, 
Pedro Pablo Vergara Varas (vicepresidente), Arturo Alessandri Cohn (presidente), Magdalena Atria Barros y 
Héctor Humeres Noguer.
 *Ausentes Jorge Bofill Genzsch y Carmen Domínguez Hidalgo.

En el  año 2011 se crearon los tribunales éticos, integrados por 
una nómina de abogados colegiados de reconocido prestigio 
y trayectoria, que tienen a su cargo ejercer la jurisdicción 

disciplinara del Colegio de la Orden. Para ser juez ético se 
requieren los mismos requisitos que para el cargo de  consejero.

El Tribunal de Ética está formado por los consejeros del 
Colegio de Abogados y por los jueces–abogados designados 
ad honorem por el Consejo General; ejercen por cuatro años 

renovables. Funciona en salas de 3 o 5 miembros; las salas son 
integradas –según si son de 3 o 5 integrantes– por uno o dos 
consejeros designados por el vicepresidente y por los miembros 
restantes elegidos por sorteo. Es la instancia que conoce en 
audiencia de los antecedentes reunidos contra un abogado 
reclamado y pronuncia sentencia.

El procedimiento disciplinario se inicia de oficio por el 
abogado instructor, previa instrucción del Consejo General 

del Colegio de Abogados, o por reclamo presentado por 
cualquier persona en contra de la conducta profesional de un 
abogado asociado. El reclamo es recibido por el abogado de 
secretaría del Colegio de Abogados, se somete a un examen 
de admisibilidad ante el abogado instructor y si se estima que 
los hechos son constitutivos de una falta disciplinaria y no han 
transcurrido más de dos años desde su ocurrencia, se da inicio 
a la investigación del reclamo.

1. Ariela Agosín Weisz.
2. María Isabel Aninat Sahli.
3. María José Arancibia Obrador.
4. Luis Arostegui García.
5. Luis Arostegui Puerta de Vera.
6. Cristian Ateaga Correa.
7. Enrique Barros Bourie.
8. Manuel Blanco Claro.
9. Cristian Boetsch Gillet.
10. María Loreto Bresky Ruiz.
11. Manuel Bulnes Ossa.
12. José Manuel Bustamante Gubbins.

13. Ramón Cifuentes Ovalle.
14. Rodrigo Coloma Correa.
15. Mario Correa Bascuñán.
16. Daniel Correa Bulnes.
17. Rodrigo Correa González.
18. Francisco Javier Cox Vial.
19. Nicolás Cubillos Sigall.
20. Jorge Francisco del Río Pérez.
21. Sergio Domínguez Lira.
22. Cristián Doren Quiroz. 
23. José Ignacio Escobar Opazo.
24. José Pablo Forteza Gómez.

25. Andrés Germain Ronco.
26. Sebastián Guerrero Valenzuela.
27. Rodrigo Guzmán Karadima.
28. Sergio Enrique Guzmán Zenteno.
29 Iván Harasic Cerri.
30. Davor Harasic Yaksic.
31. Daniela Horvitz Lennon.
32. José Miguel Huerta Molina.
33. Gonzalo Insunza Figueroa.
34. Jaime Irarrázabal Covarrubias.
35. Pablo Jaeger Cousiño.
36. Alberto Labbé Valverde.

37. Felipe Octavio Leiva Fadic.
38. Claudio Moraga Klenner.
39. Marcos Morales Andrade.
40. Catalina Novoa Muñoz.
41 Gustavo Parraguez Gamboa.
42. Pedro Rencoret Gutiérrez.
43. Jorge Cristián Rodríguez Boullón.
44. Andrés Sanfuentes Astaburuaga.
45. Nicolás Tagle Swett.
46. Mónica Van Der Schraft Greve.
47. Gerardo Varela Alfonso.
48. Marcela Vega Moll.

49 Pedro Zelaya Etchegaray.
50. María Gabriela Zúñiga Calderón.
 

Quienes cesan en su cargo en agosto 
de 2019, sin perjuicio que pueden ser 
reelectos si se repostulan y el Consejo 
así lo determina.

los integRantes

El Tribunal Ético del Colegio de la Orden, para el período 2015-2019, está integrado por los abogados señores:

ediciones.especiales@mercurio.cl
santiago de chile
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AsistenCiA A lA Comisión de ConstituCión legislACión JustiCiA y reglAmento:

Colegio de Abogados opina sobre la modificación a la ley 
que regula a los notarios y conservadores de bienes raíces

A continuación, el vicepresidente del Consejo del Colegio de Abogados, Pedro Pablo Vergara Varas,
analiza la intervención de la entidad en relación al proyecto de ley en la Cámara de Diputados. 

La intervención del Colegio de Abogados se 
refirió a los principales aspectos del proyecto 
de ley, limitándose a observar aquellos 
que merecían un comentario especial en la 
Comisión de Constitución Legislación Justicia y 
Reglamento de la Cámara de Diputados.

1) Se termina con la fiscalización de los 
notarios a cargo de las cortes de apelaciones, 
traspasando esa labor a las fiscalías judiciales, 
que deberán crear un manual y apoyarse en 
auditorías externas. El costo de las auditorías 
será de cargo del notario.
ppv: “el Consejo está de acuerdo con esta 
propuesta, ya que las cortes carecen de los 
medios y del tiempo para  realizar esa labor”. 

2) El nombramiento de notarios quedará de 
cargo del Consejo Resolutivo del nombramiento 
de notarios, conservadores y archiveros, el 
cual resolverá mediante acuerdo fundado, 
escogiendo a un candidato de la terna 
propuesta por la Corte de Apelaciones 
respectiva.
ppv: “sin perjuicio de que el sistema debe 
ser estudiado en mayor profundidad, el 
Consejo está de acuerdo en que el actual 
sistema de nombramiento de los notarios 
debe ser mejorado. entre otras cosas, 
podría incluirse en la comisión respectiva 
a un miembro de Consejo del Colegio de 
abogados de Chile”. 

3) Los honorarios de los notarios serán fijados 
en un arancel que deberá estar publicado por el 
notario en su sitio Web (que obligatoriamente 
debe tener todo notario).
ppv: “en este punto, el Consejo apunta 
a que se reconozca la diversa realidad de 
las notarías del país. adicionalmente, en 
opinión del Consejo, la administración de 
la fe pública no debe quedar entregada 
a las leyes del mercado en que el precio 
se determina en función de la oferta y la 
demanda”.

4) Cada notario anualmente propondrá una 
terna de suplentes, de la cual la Corte elegirá 
a uno.
ppv: “el Consejo apoya esta idea y sugiere 

perfeccionarla, para que el suplente pueda 
también servir en la notaría a su cargo 
en conjunto con el notario, cuando las 
necesidades del servicio así lo requieran”.

5) Se limita la edad de los notarios a 75 años o 
21 años de ejercicio del cargo.
ppv: “el Consejo observó en este punto 
que la duración del cargo por 21 años no 
estaba debidamente justificada y que 
se perdía la experiencia profesional”.

6) Se crean nuevos ministros de fe 
llamados fedatarios.
ppv: “en este aspecto, el Consejo 
aprueba la existencia de estos 
ministros de fe para trámites en que la 
intervención de un notario aparece como 
desmedida. Con todo, apunta a que es 
necesario mejorar el sistema de 
nombramientos, la duración 
en el cargo y la definición de 
sus funciones, la que debe 
quedar establecida en la 
ley y no en normas de 
carácter reglamentario”.

7) Para la creación 
de nuevas notarías 
y conservadores se 
termina con el informe 
de la Corte, y se 
traspasa esa función 
a la Fiscalía Nacional 
Económica (FNE).
ppv: “en esta materia, el 
Colegio está de acuerdo 
en que pedir informe de 
las cortes carece hoy de 
sentido, atendido a que 
estas no cuentan con los 
antecedentes técnicos, 
estadísticos y científicos 
que le permitan detectar 
las reales necesidades 
de la población. Con 
todo, y coincidiendo 
con lo expresado ante la 
Comisión por los propios 
representantes de la fne, 

no es claro que ese organismo sea el más 
adecuado para emitir el señalado informe”.

8) Se establece la digitalización de trámites y 
se crean procedimientos uniformes. Se incluye 
en esto las escrituras públicas y los repertorios 
notariales y la remisión electrónica de las 

escrituras a los conservadores de Bienes 
Raíces.

ppv: “el Consejo apoya esta 
idea que va en línea con la 
modernización de los sistemas 
de tramitación ante los 
tribunales de justicia”. 

9) En materia de los Conservadores 
de Bienes Raíces: a) Se instaura 
el folio real, b) Se obliga a 
los conservadores a llevar 

sus registros de modo 
enteramente digital. 

En el sitio web que 
deben tener, se 
podrá consultar de 
manera gratuita 
índices de registros, 

de las inscripciones 
practicadas, solicitar 

inscripciones, acceder 
al repositorio digital del 

Servicio de Registro Civil 
e Identificación y a las 

inscripciones completas en 
formato digital, y c) Deben 
constituir garantía real o boleta 
de garantía o póliza de seguro, 
de buen funcionamiento.
ppv: “en este aspecto, el 
Consejo observa por ahora 
que es necesario cuidar el 
traslado del actual sistema, 
con linderos referenciales 
generalmente  muy vagos, a 
un sistema de coordenadas 
con precisión milimétrica a 
fin de cautelar el dominio 
de los poseedores inscritos 
actualmente. se llama 

a reglamentar de modo 
cuidadoso, para evitar que las 

nuevas inscripciones se superpongan sobre 
las existentes o que un dueño pueda verse 
privado de todo o parte de un predio por 
una gestión técnica, de orden administrativo, 
de la que podría no tener conocimiento”.

10) Se crea el Registro Nacional de Interdicciones, 
a cargo del Servicio de Registro Civil e 
Identificación, en el cual se inscribirán los decretos 
judiciales de interdicción provisoria y definitiva, 
agregando el nombre del curador designado.
ppv: “el Consejo aprueba esta idea, ya que el 
actual sistema carece de la debida publicidad 
además de que, atendido los efectos del 
decreto de interdicción, él debe publicarse en 
un registro nacional y no en uno meramente 
local”.

11) Se crea un Archivo Digital de Poderes, de 
carácter nacional, a cargo del Servicio de Registro 
Civil e Identificación, que consistirá en un sistema 
unificado en el cual se incorporarán todos los 
instrumentos públicos y privados con soporte 
digital, en los que conste un poder o mandato, el 
cual servirá como fuente de información de todos 
los poderes y mandatos otorgados o autorizados 
en Chile. 
ppv: “el Consejo aprueba también esta idea, 
pero apunta a que el legislador debe precisar 
qué efectos se siguen de la falta de anotación 
de un poder en este registro. en ese sentido, 
se planteó la conveniencia de que la ley 
estableciera la sanción o efectos de ello, y no 
lo dejara a la labor de los intérpretes”. 

12) El mensaje señala que se busca la 
desnotarización, pero en esta ley solo se eliminan 
algunos trámites ante el Estado, además de la ya 
referida  creación del Archivo Digital  de Poderes, 
a cargo del Registro Civil.
ppv: “en opinión del Consejo, falta una 
norma general si es que efectivamente se 
quiere evitar la exigencia de certificaciones 
notariales. en ese sentido, el art 11 de la ley 
se establece la opción de que se otorguen 
certificados de soltería, ya que se amplía 
la capacidad del Registro Civil para emitir 
certificados “relativos a uno o más hechos 
que consten en las inscripciones o que se 
desprendan de ellas”.

ACtuAlidAd: 

La modernización tributaria
y el garante del Estado de Derecho

Esta es la reforma más importante que hemos tenido al Código Tributario y coloca a nuestra
legislación al día en relación con las garantías constitucionales de las personas.

El proyecto de ley sobre 
modernización tributaria 
presenta trascendentales 
cambios que resguardan 
el principio de legalidad y 
proporcionalidad en materia 
tributaria. Esta es la reforma 
más importante que hemos 
tenido al Código Tributario y 
coloca a nuestra legislación al 
día en relación con las garantías 
constitucionales de las personas.

A modo ejemplar, podemos 
mencionar: la consagración 
del silencio administrativo 
positivo; la incorporación de 
una recurso jerárquico; el 
respeto de la prescripción y la 
preclusión administrativa en los 
procesos de fiscalización; las 
limitaciones a las facultades 
discrecionales de interpretar la 
ley tributaria; la regulación de 
las políticas de condonación de 
intereses y multas por parte 
Hacienda; la consagración del 
estatuto de los derechos del 
contribuyente en el nuevo 
artículo 8 bis; la flexibilización 
del proceso de conciliación 
judicial; y la posibilidad de que el 
contribuyente pueda proponer, 
por una sola vez, las bases de 
un avenimiento, respecto de un 
juicio pendiente. 

dedeCom

Pero, sin lugar a dudas, 
la novedad más importante 
y destacable, está en su 
artículo 23, que crea la 
Defensoría del Contribuyente 
(Dedecom), organismo público 

descentralizado, dotado 
de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, dependiente 
del Ministerio de Hacienda que 
será el encargado de resguardar 
y asegurar el respeto del 
estado de derecho por parte del 
Servicio de Impuestos Internos 
(SII) en materia de tributación 
fiscal interna. 

Para estos efectos, asesorará 
al contribuyente, conocerá las 
quejas que ellos presenten, 
propondrá recomendaciones 
públicas no vinculantes, realizará 
investigaciones para que los 
actos de la autoridad se ajusten 
a derecho, efectuará denuncias 
cuando un funcionario incurra 
en responsabilidades civiles, 
penales o administrativas, 
actuará como mediador, 
responderá consultas y 
hará interpretaciones de 
la ley tributaria, solicitará 
pronunciamientos al SII 
respecto de materias de interés 
público, propondrá al Ministerio 
de Hacienda y al Congreso 
modificaciones en la legislación 
tributaria interna, citará y 
sostendrá reuniones periódicas 
con el SII, promoverá el estudio, 
enseñanza y difusión de la 
normativa tributaria, entre otras 
importantes funciones.

Para implementar la 
Dedecom, el Ejecutivo solicita 
autorización al Congreso para 
que  mediante uno o más DFL, 
dentro del plazo de dos años,  
pueda regular la estructura 
y funcionamiento de esta 
entidad y disponer sin solución 

de continuidad el traspaso de 
funcionarios titulares, de planta y 
a contrata que disponga, desde 
el SII y los tribunales tributarios 

y aduaneros a la Defensoría, 
respetando sus derechos 
laborales. La institución contará 
con 45 cargos, tendrá su sede 

en Santiago y requiere en 
régimen 4,6 millones de dólares 
anuales para financiarse.

Con el objeto de contribuir 

a que esta excelente iniciativa, 
pueda cumplir sus objetivos con 
la independencia que merece, 
es necesario que tenga rango 
constitucional y que el defensor 
sea nombrado con acuerdo del 
Senado. De esta forma, podrá 
ejercer sus funciones, sin la 
anuencia del gobierno de turno. 

taReas 
adiCionales

Por otra parte, la Dedecom 
debe asumir dos tareas 
adicionales. La primera, 
emitir informes y opiniones 
al Congreso, respecto de la 
elaboración y ejecución de la 
ley de presupuestos, teniendo 
facultades para solicitar toda 
la información que necesite 
de Hacienda. Asimismo, 
es importante que pueda 
representar judicialmente a los 
contribuyentes que carecen 
de recursos para litigar con un 
abogado, y así garantizar el 
derecho a la defensa judicial. 

Finalmente, debe ser 
competente, en materia de 
tributación externa, y así 
poder controlar las facultades 
discrecionales con que cuenta el 
Servicio Nacional de Aduanas.

Aplaudimos el avance que 
ha tenido estos últimos años 
la justicia tributaria en Chile, 
que hoy cuenta con tribunales 
independientes y que demanda 
urgentemente la aprobación 
por parte del Congreso, de esta 
moderna institución garante 
del derecho a defensa, pilar 

editoR: Pedro álvarez  subeditoR:  Arturo Catalán  RedaCtoRa: Angélica Bañados   diReCtoR de  aRte: Rodrigo Salinas  
CooRdinadoR ComeRCial: Mauricio Araya  publiCidad: Claudia Alonso   teléfono: 22330 1221  RepResentante legal: Alejandro Arancibia  diReCCión: Santa María 5542 - Santiago de Chile

por Christian blanche Reyes, abogado, integrante de la Comisión Tributaria del Colegio de Abogados de Chile A.G.

La Defensoría del Contribuyente (Dedecom), organismo público 
descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
dependiente del Ministerio de Hacienda, será el encargado de resguardar 
y asegurar el respeto del estado de derecho por parte del Servicio de 
Impuestos Internos (SII) en materia de tributación fiscal interna. 

ediciones.especiales@mercurio.cl
santiago de chile

jueves 6 de diciembre de 2018

4

Abogados Completo.indd   4-5 13-12-2018   15:53:38



ediciones.especiales@mercurio.cl
santiago de chile

jueves 6 de diciembre de 2018

6

ediciones.especiales@mercurio.cl
santiago de chile

jueves 6 de diciembre de 2018

7

Abogados Completo.indd   6-7 13-12-2018   15:53:46



ediciones.especiales@mercurio.cl
santiago de chile

jueves 6 de diciembre de 2018

8

ediciones.especiales@mercurio.cl
santiago de chile

jueves 6 de diciembre de 2018

9

Abogados Completo.indd   8-9 13-12-2018   15:53:54



ediciones.especiales@mercurio.cl
santiago de chile

jueves 6 de diciembre de 2018

10

ediciones.especiales@mercurio.cl
santiago de chile

jueves 6 de diciembre de 2018

11

Abogados Completo.indd   10-11 13-12-2018   15:53:59



Abogados Completo.indd   12 13-12-2018   15:54:00


